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Actualidad 
  

Capturan a un tripulante 
en Dalcahue por porte 
de drogas y municiones 

marihuana, cocaína y tusi en este operativo en el muelle 
pesquero artesanal de la ciudad. 

ARMADA

  

FEUPECONSTANZO/AGENCIAUNO: 

A] 
   

  

in Le DE APELACIÓN DE PUERTO MONTT EMnÓ EL RECIENTE FALLO. 

Castro: ratifican prisión 

  
BINOMIO CANINO DE LA ARMADA DE QUELLÓN APOYÓ EL OPERATIVO Y LA INCAUTACIÓN. 
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el marco de un patru- 
laje preventivo, funcio- 
inarios de la Policía Ma- 

rítima (PM) detuvieron a un 
tripulante deuna lancha en 
el muelle pesquero artesa- 
nal de Dalcahue, luego de 

hallarle en su poder más de 
120 gramos de diversas dro- 
gas. 

Con apoyo de un bino- 
mio canino proveniente de 
Quellón, los efectivos de la 
Capitanía de Puerto de Cas- 
tro concretaron este opera- 
tivo enfocado en los servi- 
cios quese están realizando 
en el borde costero, en bus- 
ca de evitar la comisión de 
delitos. 

Asífueremarcado porel 
jefe delaunidad naval, el ca- 

pitán de corbeta Juan Pablo 
Pinto, explicandoqueel dis- 
positivo incluyó la inspec- 
ción de embarcaciones me- 

nores, verificando en terre- 
no su documentación, 
mo tambiénsus dispositivos 
de seguridad y las condicio- 
nes de zarpe y recalada, así 
como el cumplimiento de 
los registros y autorizacio- 

nes correspondientes para 
la actividad pesquera y otros 

  

(AAN   
aspectos relacionados con la 
Ley 20.000. 

Justamente, como expli- 
có el oficial, dentro de este 
contexto se procedió a “rea- 
lizar un control de identi- 
dad preventivo a dos suje- 
tos” que se encontraban al 

interior la lancha a motor 
Doña Claudia II, donde los 

efectivos de la autoridad 
marítima “se percataron 
que untripulante arrojó un 
bulto sospechoso al mar”, 
aclaró. 

Enseguida, como especi- 
ficó la fuente, se procedió “a 
la recuperación de este ma- 
terial confirmando que en 
su interior se encontraban 
21,9 gramos de Camabis sa- 

tiva”, Ante el peso de la evi- 
dencia, la PM detuvo al invo- 
lucrado en estos hechos. 

Posteriormente, los uni- 
formados efectuaron el re- 
gistro de la embarcación, 
encontrando otros 86,08 

gramos de marihuana, a lo 
quesumaron 18,43 gramos 
de cocaína y 13 de tusi, co- 
mo también 16 cartuchos 
de escopeta calibre 12 milí- 
metros. 

El procedimiento conti- 
'nuó en las dependencias de 
la Alcaldía de Mar de Dalca- 
hue, para luego poner a dis- 

posición de la justicia al tri-
pulantedeinicialesF.1.C.H.
(22), oriundo de la comuna
de Lebu (Región del Biobío). 

Ante el Juzgado de Ga-
rantía de Castro se realizó
ayer el control de la deten-
ción del encartado, la cual
fue declarada como ajusta-
da a derecho. Además, se
procedió a formalizar al
hombrede mar porel delito
demicrotráfico. Fue conde-
nado de inmediato a 541 d£
as de cárcel efectiva. 

CON 
El capitán Pinto relevó este
operativo, enfatizando que
este resultado “se debió al
compromiso permanente
dela Armada en busca dese-
guir desarrollando activida-
des policiales preventivasen
nuestra área de competen-

cia, permitiendo de manera
coordinada y eficiente com-
batir el crimen organizado”.

Dentro de este escenario,
el capitán de puerto detalló
que “en el último mes la PM
local ha detenido a 6 indivi-
duos por delitos de micro-
tráfico, porte y consumo de
drogas, como también robo
con violencia y por mante-
nerórdenes de aprehensión
vigentes”. ( 

  

  

para dupla implicada 
en un asalto armado 
El tribunal de alzada confirmó la peligrosidad de la 
libertad de los imputados por este delito de robo con 
violencia en la plazuela Gamboa, en el centro de la ciudad. 
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te de Apelaciones de 
Puerto Montt ratificó 

en las últimas horas la pri- 
sión preventiva de dos delos 

implicados en un asalto ar- 
'madoqueseregistróen ple 
no centro de Castro. Ante- 
riormente, ya se había con- 
firmado la reclusión de un 
tercer imputado en la cau- 
Sa. 

El defensor Nelson Tron- 

coso solicitó mutar la caute- 
lar más gravosa que pesa so- 
bre sus representados, el 
chileno de iniciales S. E. A. 
M. (22) y el colombiano 
identificado como Y. A. M.T. 
(20), tras ser formalizados 
por un robo con violencia 
contra un joven en la pla- 
zuela Gamboa, perpetrado 
la madrugada del 15 de ju- 

nio pasado. 
Tal como indicó el abo- 

gado, se buscó la imposición 
del arresto domiciliario to- 
tal, alegando que “los ante- 

cedentes de la causa no per- 
'miten acreditar la participa- 
ción de estos jóvenes en el 
delito”, remarcando que un 
tercero habría sido quien 
agredió a la víctima con un 
arma blanca enel hombro y 
elabdomen, procediendo a 

L primerasala de la Cor- 

  

días de investigación 
se dictaron en la 
audiencia donde el 
grupo fue formalizado. 

sustraer su teléfono celular. 
Asimismo, el profesional 

sostuvo que la declaración 
entregada por al afectado 
“es poco creíble, secontradi- 
jo, primero no indicó bienel 
número de sus agresores y 
luego señaló que había lle- 
gado un auto con un sujeto 
con un arma defuego, lo cu- 
al nunca existió”. Es más, re- 
frendó esta postura descri- 
biendo que las imágenes de 
las cámaras de seguridad no 
mostraron esta dinámica. 

INTERACCIÓN 
Junto con relevar que Cara- 
bineros “nunca recuperó las 
supuestas armas emplea- 
das”, el defensor sostuvo 

que la interacción dolosa se 
dio por una supuesta tran- 
sacción de drogas frustrada, 

insistiendo en que sus re- 
presentados no intervinie- 
ron en el delito de apropia- 
ción. Es más, en subsidio 

aclaróque podrían configu- 
rarse los ilícitos de lesiones 

  

  

años tiene el isleño 
que fue agredido y 
lenunció el asalto ante 

Carabineros. 

y hurto, pero noel asalto. 
Apesardeestas alegacio- 

nes, los ministros remarca- 
ron que tanto los presu- 
puestos materiales del tipo 
penal encausado como la 
participación de los amigos 
estarían establecidos con los 
medios probatorios expues- 
tos en la audiencia, suman- 
do quela necesidad de cau- 
tela solo se puede mantener 
con la prisión preventiva. 
Por ello, confirmaron quela 
libertad de los jóvenes cons- 
tituye un peligro para la se- 
guridad de la víctimay la so- 
ciedad. 

Deesta forma, los encar- 
tados se mantendrán en la 
cárcel aligual que el venezo- 
lano individualizado como 
Á.G.Z.O.(18). Elcuartoim- 
putado en esta causa es un 
menor de 17 años, quien se 
mantiene en libertad y bajo 
la sujeción del programa de 
medidas cautelares para 
adolescentes, como tam- 
biénconarraigo naciona 
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